
Guayaquil, Enero 28 de 1997 

Sefiores 

CONSTRUCTORA LOS CONDES 5.A. 

Ciudad. - 

3H 937 
De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Estatuto Social de Constructora los Condes S.A. y 
de acuerdo a la Resolución No. 92-1-4-3-0013 de la Superintendencia de Compañías 
someto a consideración de ustedes e] Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias 
al 31 de Diciembre de 1996, los mismos que no reflejan: movimiento, Por haberse constituido 
en Marzo de 1996 y no haber iniciado aún sus actividades. 
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